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OLETIN OFIC 
DE LA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E f t f E N C l H I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han ae mandar al Jefe político 
respeotiyo, por cnyo coadnoto se pasarán a loa editores de 
¡oa meai'ionsdoe periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todos loi días,excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R 0 8 , 3, entresuelo dsreoha. 
TKLKFONO 2.981 — APARTADO 820 

D H D 1 E 3 A D O C B Y D B T ^ f i S A S E I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Centro» oficialttd» Madrid.—Llorado a domicilio, al «íes, M pe-

ietaa; trimestre, a, semestre, 18, y an afio 30. 
Oficial»» futra 4» Madrid.—Trimestre, i* pesetas; semestre, 

SJ4, y nn arlo 48. 
Particular»».—En «ata Oapital, Iterado a domicilio, f 5S peaetas 

trimestre; as al semestre, y 48 si afio, y fuera de «Ha, 1 5 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administrnoión del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
direotamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio* procedentes de la Ex celen fcWstJ 
Diputaoión proTineial, Une* o fraeeión. • •*••> 

Idem judiciales, línea o fracción 1'4>4) — 
Idem ofioiales ídem i d . . . . . — 
Idem particulares I'VS> — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l normas del más alto interés para el , ción temeraria dol interés privado ¡me-
desenvolvimiento de las funciones que ¡ da ser nunoa motiv > de estancamiento 
a los Ayuntamientos otorga el ar ¿ para el proyeoto. Desde luego, el 

Su Majestad el Rey Don Alfon- tt'culo 150 del Estatuto. L a competen- | acuerdo municipal tendrá por sí solo 
t X I I I (q. D . g.), Su Majestad la i cia municipal en materia de tranvías , j la efic* ia precisa para ahorrar dos trá-

Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
33. AA. R R . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

O E L D I R E C T O R I O I U T U 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l cuarto Reglamento de 
ios eUb irados por la Comisión nom -
orada para desenvolver el articulado I p r eoisa una concesión r L l Estado por 
dol Estatuto Municipal , regula todo lo , haberse de ooupar terrenos de dominio 

ferrocarriles, teléfonos, aguas, deseca
ción de tarreñas pantanosos, electrioi-
dad, etc., etc., exigía preceptos con
cretos que adaptaran el derecho posi
tivo anterior al Estatuto a los nuevos 
y amplios horizontes abiertos por éste. 
Esto hace el exoresado titubo segundo 
del Reglamento que ensancha de modo 
notable la parspectiva de la acción 
municipal, de tal suerte que el prin
cipio de la soberanía territorial de 
los Ayuntamientos dentro de la su
prema dol Estado queda afirmado y 
garan t íza lo en forma inexcusable Es 
de advertir que el criterio de autono
mía se enlaza con el de descentraliza
ción y así, en aquellos cas >s en que se 

concerniente a obras y servicios mu
nicipales. 

Su primer t í tu lo , dedicado a las 
obras, estudia Oon separaoión de las de 

público o carreteras o utilizar aguas 
públioas, se fioulta a los Gobernado
res oiviles para el correspondiente 
acuerdo. También interesa hacer no-

enBanche y ex tens ión , las de sanea- » t«r la preocupación sanitaria y la de 
miento o mejora interior, las de nrba-
nizaoió i parcial y las municipales de 
caráoter ordinario. E a el articulado de 
este titulo se aplican los principios 
fundamentales del Estatuto, *»ntre los 
cuales descuella el de extender a las 
obras de ensanche la f-multad de ex
propiar fijas laterales de terreno, que 
hasta ahora sólo existía para las de 

higiene pública que campea en esta 
reglam«ntaoión y a virtud de la cual 
se dan facilidades para las expropia
ciones que sean necesarias en los 
abastecimientos de aguas y eu las 
obras de alcantarillado, aumentándose 
el caudal de agua asignable a oada ha
bitante fusta 150 o 200 litros por día, 
según se trate de aglomeraciones rn-

Baneamiento y mejora interior. A s i - ¡ rales o urbanas, y concediéndose am 
mismo se equipara la extensión al en- ¡ pito perímetro de proteo -ion para los j 
sancho a lo*» fectos tributarios y admi- ¡ cursos de agua a fin de preservarlos de j 
nistrativos, lo cual ofrece base de so- I toda impureza. } 
loción a problema* vitales de algunos j Por úl t imo, el t í tulo tercero oontie-
Municipios españoles, oomo el del ex- I n e reglas de la mayor trascendencia 
trarradio de Madrid . | respecto a la expropiación forzosa por 

Tanto onn relación a los planes de j razón de utilidad pública municipal, 
ensanche y extonsión como a los de ¡ E n primer término, desenvuelve el 
saneamiento y mejora interier, se 
respeta ia autonomía munioipal y, 
por consiguiente, el derecho de cada 
Ayuntamiento a redactar las oorres-
pondientrs O-d-nansas técnioo sani
tarias; pero en d-fecto de las mismas 
y oon caráoter meramente subsidiario, 
•agirán las garant ías mínimas que el 
Reglamento establece, inspirándose en 
«Itas finalidades de caráoter sanitario. 

Rn el t í tulo segundo se reglamentan 
los 

principio del Estatuto Municipal que 
aplica a las tasaciones de las fincas la 
valoración de las mismas hecha a los 
efeotos tributarios por sus propieta
rios. En segundo lugar, señala perío
dos concretos de vigencia de las tasa
ciones para evitar el abuso de los ex-
pe liontes en tramitación durante lus
tros, con daño comprensible de intere
ses particulares. Y además, simplifica 
las reglas de procedimiento para ha-

servioios municipales, diotándose corlas más rápidas sin que la oposi* 

mites de la expropiación forzosa: el de 
declaración de utilidad pública y el de 
declaración de la neoesidad de ocupa-
oión. 

Por todo lo expuesto se puede afir
mar que con las reglas comprendidas 
en este Reglamento queda facilitada 
la aoción municipal en los confines da 
su término y para la totalidad de los 
fines de su vida, puesto que se prevén 
todas las hipótesis de obras municipa
les y se regulan también todos los ser- . 
vioios da la misma índole, con la única j Délas obras de ensanche y extensión 
exoepoión de las de carácter sanitario 
que pos su espeoialidad serán objeto 

los Municipios o realizar los servicios 
de la oompetmeia munic¡oa' que enu
mera el artículo 150 del Estatuto. 

Artículo 2.° Las obras a que se re
fiere el articulo anterior »e clasifica
rán, para los efeotos del Estatuto mu< 
nicipal, en los cuitro grupos siguien
tes: 

a) De ensanche y extensión. 
b) De mejora interior de pobla-

oiones. 
c) De saneamiento y urbanización 

parcial. 
d) Municipales ordinarias. 

C A P I T U L O I I 

da Reglamento separado. 
Madrid, 14 de julio de 1921. 

SEÑOR 
A . L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S . 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mili tar , y de 
aonerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Qu?da aprobado el 

adjunto Reglamento de obras y servi
cios municipales. 

Dado en Palaolo, a catorce de julio 
de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S 

REGLAMENTO de obras, servicios y 
biar.es municipales 

TITULO 1 
DE LAS OBRAS MUNICIPALES 

C A P I T U L O I 
De las clases de obras municipales 
Articulo 1 0 Se consideran oomo 

obra* municipales todas las de nneva 
piar tu, reparación o entretenimiento 
qu« los Ayuntamientos ejecuten con 
su* propios fondos o con el auxilio del 
Ks hd>. Entidades o pattioulares, pa
ra satisfacer necesidades de carácter 
higiénico, de vialidad o de ornato de 

de poblaciones 

Artíoulo 3.° Paia la urbanización 
de cualquier zona no interior del tér
mino munioipal, de zon&s comprendi
das entre los límites d> los aotuales 
Ensanches y los del té 'mino, y de te
rrenos incorporados a nn Municipio o 
a que éste haya de extender su acción 
urbanizadota, los Ayuntamientos de
berán redaotar, aprobar y en su caso 

¡ ejecutar el oportuno proyecto de E n -
. sanche o Extensión, cou arreglo a los 
j preceptos del presente capí tulo. 

Artíoulo 4.° L s pueblos mayores 
! de 10.000 almas qu» en el período de 
I 1910 a 1920 hayan *-xp-rimentado un 
I aumento de población snperior al 20 
¡ por 100 y que al promulgarse el pre

sente Reglamento no tengan aprobado 
su plan tíe ensanch", o, en su oaso, de 
extensión, procederán, »egún dispone 
el artíoulo 217 del Estatuto, en el pla
zo máximo de ouatro 'fio-, a redaotar 
los proyectos corresp<mdieut0s, enco
mendándolos, bien a los téonions mn
nioipales, bi*n a faou'tativos con t í tu 
lo competente designadla por eon
ourso. 

Igualmente qu-dan obligados los 
Municipios de las pob a iones de más 
de 200.(XX) almas a p • -miar , en el 
piteo máximo de cuati o *fios, los an 
teproyectos de Uiban iaao ión de aque
llas zonas de terreno comprendidas 
entre los límites d eu* ensanches y 
los respeotivos términos municipales 
en que, por la edirir <• <V ya existente, 
o por la que pueda fu da lamente pre
sumirse que se levante «»n plazo rela
tivamente próximo, liara probabilidad 
ds constituir núcleos urbanos. 



Artículo 5.° Todo proyeoto de en
sanche, ampliaoión de ensanche o ex
tensión, oonstará de los documentos 
siguientes: 

a) Memoria. 
b) Planos. 
e) Presupuesto aprex'mado. 
d) Pliego de oondioiones econó

mico facultativa». 
Podrá presoindirse de este úl t imo 

dooumento siempre que se redaote oon 
oportunidad para servir de base a la 
subasta y ejecución de las obras. 

Los proyectos han de referirse a 
cuantas obras exija la urbanización de 
los terrenos que abarquen y su enlace 
oon las poblaciones, incluyendo entre 
aquéllas: 

a) Los movimientos de tierras ne
cesarios para el trazado de las vías, 
plazas, paseos, parques y estableci
miento de los servioios públicos. 

6) L a construcción del alcantari
llado, distribución de agnas, estable
cimiento de canalizaciones para el 
alumbrado, servicios eléotrioos, etc. 

c) L a pavimentación y aceras. 
d) L a preparación de parques, jar

dines, espacios destinados a juegos y 
ejeroioios físicos, emplazamiento para 
mercados, edifioios públicos, mona 
mentos, etc. 

E n la Memoria se incluirá una re- j 
lación detallada de los terrenos y cons
trucciones que haya que expropiar, 
justificando la necesidad de la expro
piación y valorando aproximadamente 
cada una de las finobs. 

E n los anteproyectos de urbaniza 
ción se prescindirá del pliego de con
diciones, y en la Memoria se hará la 
valoraoiÓ a de las fincas, agrupando 
aquéllas a que puedan aplicarse los 
mismos precios unitarios. 

Art íuculo 6." A l redactar los pro-
yeotos de ensanche o extensión de 
poblaoiones. se observarán los pre-
oeptos técnico sanitarios que oada 1 

Ayuntamiento haya incorporado a sus 
Ordenanzas, y en su defecto, les si
guientes: 

a) L a superficie que se destine a 
la edificación no podrá excednr del 60 
por 100 del área t o U l a urbanizar, de
biendo corresponder oomo mínimum 
60 metros cuadrados por habitante 
supuesto al ensanche o zona urbani
za ble. 

b) Se dedioaráu oomo mínimum 
ouatro metros ouadrados por habitan
te, siempre que la superficie qne re
sulte ne sea inferior al 10 por 100 del 
área total a parques, jardines y terre
nos preparados para juegos y ejeroi
oios físicos al aire libre, debiendo re
partirse, por los distintos sectores, tan- ' 
to los jardines oomo las plazas, bule
vares y amplios espaoios libres, a fin 
de evitar que los núcleos urbanizados 
tengan densidad excesiva de pobla
ción. 

c) Se estudiará detenidamente el 
e m p l a z a m i e n t o de monumentos y edi
fioios públicos, agrupando por seccio
nes o barrios laa oonstruooiones de la 
misma naturaleza (especialización de 
zonas), situándolos en lugar adecuado 
a l servicio que han de prestar, y re
servando determinados sectores para 
las fábricas y establecimientos indus
triales, y especialmente para los consi
derados oomo insalubres, incómodos o 
peligrosos, 

d) Se organizarán las manzanas de 
casas de tal modo que tengan patios 
comunes, onya anchura total no sea 
inferior a vez y media la altura de las 
cagas que los formen. Los patios serán 
siempre abiertos, quedando en oomu 
nioación directa con el exterior, y au 

superfioie total, para oada oasa, no baja
rá del 12 por 100 de la edificada, a me
nos que por la diaposioión de la plan
ta, número de fachadas o combinaoión 
oon espacios libres de las fincas adya
centes, pueda conseguirse que todos 
los huecos (ventanas o balcones) ten
gan como mínimum tres metros de 
vistas directas, medidos en el eje de 
oada abertura. L a superfioie de oada 
patio no será inferior al cooiente de 
dividir el cuadrado de la altura del 
edificio en metros por el número 2'50. 
Los pisos situadus a 15 o más metros 
de altura se dotarán de ascensor. 

e) No se permit i rán calles de an-
ohura inferior a 12 metros, medidos 
entre las alineaciones que se fijen para 
las fachadas de ambos lados, y la al
tura de las casas no podrá exceder del 
ancho de la calle; sin embargo, cuando 
las circunstancias locales u otras oau 
sas recomienden reducir dioha altura, 
podrá hacerse aeí, previa justificación 
razonada en la Memoria, y siempre 
que en la misma se demuestre que por 
la orientación y anchura asignadas a la 
calle, los rayos solares llegarán a to
das las viviendas dispuestas en los edi 
fioios en que las bordeen, oomo mí 
nimum, durante una hora el días más 
corto del año (22 de dioiembre). 

f) Se organizará una red de alcan
tarillas oon las pen iient 'S y lavados 
precisos para asegurar el rápido ale 
jamiento de las aguas residuales, y se 
establecerán loa indispensables serví 
cics de abastecimientos de agua, gas y 
alumbrado en forma tal que puedan 
hacerse fácilmente las reparaciones, 
reduciendo cuanto sea dable la parte 
del pavimento a levantar. Siempre 
que en la misma vía existan conductos 
para las aguas negras (alcantarillas) 
y los destinados a la alimentación, de
berán éstos encontrarse encima de 
aquéllos. 

g) No se tolerará el trazado de lí
neas aéreas de transporte a alta ten
sión de energía eléctrica por vías, pía 
zas y parques. 

h) L a anchura de las calles se de 
terminará calculando la circulación 
probable y atendiendo a la necesidad 
de p r o p o r c i o n a r accesos rápidos oon 
sencillez de trazados oon arreglo a lo 
que se preceptúa en el apartado e). 
Deberá fijarse un máximo del 4 por 
100 para las pendientes tolerables en 
las vías p r i n c i p a l e s , del 6 por 100 en 
las secundar ias y del 8 por 100 en laa 
particulares. 

E l enlaoe de los ensanches oon las 
poblaciones deberá realizarse sin cam
bio brusco que constituya solución de 
oontinnidad, especialmente en las vías 
de acceso. 

Artíoulo 7.* Los anteproyectos de 
urbanización de zonas de contacto oon 
el casco de grandes poblaciones, aun
que rebasan los límites del término 
municipal, podrán limitarse al trazado 
de las líneas que establezcan rápida 
comunicación entre el centro y las 
zonas exteriores y las principales de 
los polígonos a urbanizar qne sirvan 
de enlace directo entre los núcleos ha
bitados que se construyan en la peri
feria, estudiando sua respectivos ser
vioios. A l edificar dentro de los po
lígonos resultantes, se atendrán los 
propietarios a las alineaciones y rasan
tes que les marque el Munioipio, así 
oomo al contenido de las Ordenanzas 
municipales o Reglamentos especiales 
de oonstrnooión. 

Las construcciones que se levanten 
dentro de esas zonas inmediatas al 
casco de cna'quier población o en las 
ciudades satélites, formando parte de 

un plan de extensión, deberán satisfa
cer las condioiones técnico sanitarias 
qne exijan las r e s p e c t i v a s Ordenanzas 
municipales, debiendo ocupar cada 
oasa familiar, inoluídos los patios, y el 
huerto, jardín o oorral, una superficie 
mínima de 200 metros cuadrados. 

No será obligatoria la división en 
zonas parciales de la zona general del 
ensanohe, a loa efectos administrati
vos, pudiendo, no obstante, ordenarse 
los servicios en diferentes secciones o 
sectores a fin de que las obras que el 
plan de ensanche abarque puedan eje
cutarse esoalonada y separadamente, 
si así conviniera al Ayuntamiento. 

Art ículo 8.' E n los proyectos de 
extensión deberán fijarse los usos y 
servicios que se estimen más adecua
dos para las diferentes zonas que inte
gren el plan, y la forma de establecer 
un perfecto enlace entre los nuevos 
núcleos urbanos y la metrópoli. Igual
mente se estudiarán las ampliaciones 
qne sean precisas en las redes de ener
gía, alcantarillado y abastecimiento de 
aguas de la población, para dotar de 
tan indispensables servioios a los refe-

i n d o s núcleos urbanos, a menos que su 
establecimiento pueda haoerse oon in
dependencia de los de la población. 

Art ículo 9.° Los Ayuntamientos 
podrán enoomendar la redaooión de los 
proyectos de extensión o ensanche, 
bien a sua t é c n i c o s o a facultativos 
ajenos a la Corporaoión Munioipal, o 
bien convocar concurso de proyectos, 
que deberán siempre estar autorizados 
por facultativo oompetente con titulo 
oficial español. 

Para utilizar los servicios de nn fa
cultativo, que no sea funcionario mu 
nioipal, será preciso acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno. 

(Continuará) 

gobierno cftll 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
P ú b ioas de esta provincia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación y explanación y Arme 
de los kilómetros 26 al 23 de la oarre
tera de tercer orden de Puente de A r 
ganda a Colmenar de Oreja, he acor
dado, de conformidad e n lo preveni
do por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publioada en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del pro
pio mes, que por los Alcaldes de los 
términos municipales de Chinchón y 
Colmenar de Oreja, se remitan a la ex
presada Jefatura de Obras Públicas la 
certificación de que trata la citada 
Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el onal 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna oontra el contra
tista de las mencionadas obras, D . V i c 
torino García Sánchez. 

Madrid, 29 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

I gnao io P e f i a l v e r 
(D.—104) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR N Ú M . 40 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo i2 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la eje
cución de la Ley de Epizootia», se de

clara oficialmente la existencia de pes
te porcina en el término municipal de 
Rasoafría, en las circunstancias que a 
oontinuaoión se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas oum
pli r y hacer onmplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, baja 
las responsabilidades que en las mis
mas 6e señalan. 

Sitiu en que radican los animales en
fermos: Todo al pueblo. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona in
fecta, do 100 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento de eufermos y sospe
chosos, destrucción de loa qu9 mueran 
por l a cremaoión y prohibioión del oo-
meroio de oerdos dentro de la zona in 
fecta y de repoblar las porquerizas 

. hasta que no se levante el esUdo de in
fección. 

Madrid, a 30 de junio de 1921. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 2.077) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

Vi l l a r Obera (Manuel), cuyo domi-
oilio se ignora, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante la Seo
oión 1.a de la Audiencia de Madrid, 
Relatoria Secretaria del Ledo. D . R a 
món Alvarez Valdés, a designar Abo
gado y Procurador que le defienda y 
represente en la cansa seguida a su ins
tanoia en el Juzgado del Hospicio, 
oontra Jean Esthern, por usurpaoión 
de patente y falsificación; bajo el aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 
seguirá el auto de la oausa sin su i n 
tervención. 

Madrid, 30 de junio de 1924. 
E i Ofioial de Sala, 

P . S. 
Lodo. Angel de Marcoo 

(Núm. 2.174) (B. -1 .252) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Fernández Duser (José) natural de 

Toledo, hijo de Bernardo y de Fran-
oisca, de estado soltero, profesión pla
tero, de diecisiete afios, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Fernández 
de los Ríos, 40, prooesado por tentati
va de hurto, comparecerá, en término 
de diez de días, ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Hospioio, Se
cretaría del Sr . De Antonio, para ser 
reducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, por virtud de la causa número 
591 de 1923. 

Madrid, 14 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Marín 

Aroadio Conde 
(B.—1.253) 

J iménez de la Calle (Santiago), co
nocido en el comercio por Regañón 
hijo, natural de Madrid, hijo de San* 
tiago y de Filomena, de estado casador 

profesión del comercio, de treinta J 
seis afios, domioiliado úl t imamente en 



la oalle deEspo» y Mina, 17, piso ter
oero, prooes*do por estafa, compáreos
l a , en término de diea días, ante ni 
Juagado de instrucción del diatrito del 
Hospicio, Seoretaría del Sr. de Anto
nio, para notificarle el auto de proce 
semiento y prisión y recibirle declara
ción en la oausa número 202 de 1924. 

Madrid, 15 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Bonifacio Marín 

Arcadio Gcnde 
(B.—1.254) 

H O S P I T A L 
García Sanfir (Valentín), natural 

de Madrid, hijo de Diego y Francisca, 
de estado soltero, profesión albafiil, de 
sesenta y tres afios, oimo comprendi
do en el número \ rimero del artíou 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últ imamente en 
la calle de la Solana, 11, prooe*ado 
por hurto, sumario número 834 de 
1917, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del sefior Argote, al objeto de notifi
carle el auto de prisión diotado por la 
Audienoia; apercibido de que, si no lo 
verifioa, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 22 de julio do 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.240) (B. -1 .257) 

Ramos Córdoba (Cecilia), natural de 
Cafiaveral, hija de Mateo y Conoep 
ción, de estado viuda, profesión sir 
viente, de veinticuatro afles, como 
comprendida en el caso primero del 
artíoulo 835 do la ley de Enjuiciamien
to Criminal , domiciliada úl t imamente 
en la calle de Tarragona, 86, procesa
da p i r adulterio, sumario IOS de 1923, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Hospital, Secretaría de don 
Joaquín Argote, al objeto de notificar
le el auto de prisión diotado por la 
Superioridad en d'oha oausa; apercibí 
da de que, si no lo verifica, será decía 
rada rebelde y la parará el perjuieio 
a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 16 de jallo d« 192í . 
E l Secretario, 

P . s. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fab ó 
(Núm. 2.193) (B.—1.258) 

Díaz González (Bernabé), natural de 
Herradón de Pinares, de estado oast 
do, profesión jornalero, de cuarent* 
aflos, como comprendido en el oaso 1.° 
del artíoulo 835 da la ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado última
mente en la calle de Tarragona, 36. 
prooesado por adulterio, sumario 108 
de 1923, oompareoeiá, en término de 
diez días, ante dioho Juzgado y Secre
taría de D . Joaquín A r g te, al objeto 
de notificarle el auto de prisión dic 
tado por la Superioridad en dicha cau
sa; aperoibido de que, si no lo verifica, 
será Declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, lo de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.197) (B.-1.259) 

Rubio Aloaide (José María), natural 
de Almagro, hijo de José María y de 
Concepción, de estado casado, profe
sión jornalero, de cincuenta y siete 
afios, oomo comprendido en el caso 1.° 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , domioiliado última
mente en la calle del Duque de A l b a , 
número 9, procesado por estafa, suma
rio 664 1319, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital, Se
oretaría de D . Joaquín Argote, al 
objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado por la Superioridad; aperoibi
do de que. si no lo verifica, se iá de 
clarado rebelde y le parará el perjuioio 
a que haya lngar 

Madrid, 17 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.196) (B —-1.260) 

Mon Montano (Servand¡) , de veinti
ouatro afios, hijo de Joaquín y de Pilar , . 
natural de Vega de Allande (Oviedo), I 
soltero, pinohe de cocina, domicilia
do úl t imamente en Madrid, calle de ] 
Argumosa, número 2, oomo oompren- ! 
dido en el número primero del arden- í 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento t 
Criminal , oomparecerá ante el Jazga- • 
do de instrucción del distrito del Hos- ¡ 
pital, Secretaría de D . Joaquín A r g o - ' 
te, y dentro del término de diez día?, 
al objeto de notificarle el auto de pri- i 
sión diotado por la Superioridad, en 
causa contra el mismo seguida por 
delito de harto y aso de nombre su- i 
puesto, bajo el número 6H5 de 1921, 
bajo hpercibimiento de ser declarado ; 
rebelde BÍ no lo verifioa y pararle el 
perjuioio a quo haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S., 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.134) (B. -1 .233) 

I N C L U S A 

E n el expediente de jarisdicoión vo
luntaria que se tramita en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D. Juan Martos, 
promovido por dofia María del Carmen 
Hidalgo Mecéndez, sobre d e c l a r a c i ó n 
de ausencia de su esposo D . Manuel 
González Núfiez, ee ha dictado un 
auto que compren le la siguiente parte 
disposita: 

Su sefioría por ante mi el Fecretario 
dijo: Que debía deolarar y declara la 
ausencia en ignorado paradero de don 
Manuel González Núfiez, natural de 
Temple, provinoia de Lugo, hijo do 
D . Joan y de dofia Josefa, de cincuen
ta y siete afios, concediéndose a la es 
posa del ausente dofia María del Car
men Hidalgo Menéndez las facultades 
determinadas en el artículo 188 del 
Código C i v i l , sin que la declaración de 
a u s e n c i a que Be hace paeda surtir 

dos seis meses de su inserción en los 
periódicos ofioiales. 

Madrid, 19 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan MartOB 
V.° B 0 

E l Juez de 1.a instanc :a, 
Dimas Camarero 

(C.-123) 
L A T I N A 

Coira González (Joaquín) , natural 
de Aranjuez, hijo de Joaquín y María, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de veint.it» ós afios, oomo comprendido 
en el número 1.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , do
miciliado úl t imamente en la oalle del 
Doctor Letamendi, número 2, proce-

nalero, de treinta y dos afics, de esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz r»cba y bnen oolor de rostro, do
mioiliado últ imamente en la ronda de 
Valencia, número 14, principal, pro
cesado por harto en oausa número 683 
de 19¿2, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de inslruo-
o:ón del distrito de la Universidad, Se
cretaría de D . Fermín Suárez, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde. 

Madrid, 9 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S 
(Firmado) 

Fernández Quirós 
(Núm. 2.114) (B.—1.237) 

A L C A L A D E H E N A R E S sado por lesiones y dafios, sumario ' 
número 412-921, compareoerá, en téc- I Don José María de la Llave y Corral , 
mino de diez días, ante el Juzgado de I Juez de primera iuatancia de Alcalá 
instrucción del distrito de la Latina, ! de Henares y su partido, 
Secretaría del Sr. Rives, con objeto de I 

II ser reducido a prisión. 
Madrid, 12 de julio de 1924. 

E l Secretario, 
Por mi oompafiero Sr. Rives, 

Juan Garoía Inés 
Miguel García 

(Núm. 2.167) (B.—1.217) 

Alamo Arroyo (Victoriano del), na
tural de Madrid, hijo de José y de 
Petra, de estado soltero, profesión jor
nalero, de unos veinti trés afios, esta
tura regalar, pelo castalio, ojos par
dos, nariz regular, oolor moreno, y 
domioiliado úl t imamente en el paseo 
Imperial, 14, prooesado por hurto, en 
causa número 827 917, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucoión del distrito de la 
Latina, Seoretaría del Sr. Rives, para 
notificarle el auto de la Sala, decre
tando su prisión y llevarla a efecto. 

Madrid, 12 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Por mi oompafiero Sr. Rives, 
Juan García Inés 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.168) (B.—1.248) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Joan, Jaez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Juan Caballero Soriano, de trein
ta y oinco años, hijo de Juan y de Do
lores, natural de Madrid, soltero, es
critor, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de j 
los Juzgados, oalle del General Casta- ] 
ños, con el objeto de ser relucido a I 
prisión; apercibido que, da no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 

j Agentes de la Policía judicial procedan 
I a la basca del expresado procesado, 
I coyas sefias personales son: estatura 
; baja, pelo negro, ojos negros, nariz 
I regular, color del rostro bueuo, y en el 
I oaso de ser habido lo pongan a mi dis-

efrcto haBta seis meses después de su ¡ posición en este Juzgado o en la Cároel 
publicación en la Gaceta de Madrid y 
B O L B T I N O F I C I A L de esta provino a. Así 
por este su auto lo prove», manda y 
firma el Sr . D . Dimas Camarero y 
Marrón, Juets de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, en Madrid, a 19 
de julio de 1924, doy fe.—Dimas Ca
marero.—Ante mí, Juan Martos. 

Lo que se haoe público por medio 
del presente edicto a fia de que paeda 
surtir efeoto aquella declaración pasa-

Celular. 
Madrid, 12 de julio de 1924. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Antonio Faloón 
(Núm. 2.183) (B.—1.255) 

U N I V E R S I D A D 
Fernández Mufioz (Antonio), hijo 

de Antonio y Cristina, natural de A l 
mería, de estado soltero, profesión jor-

Hago saber: Qua en este Juzgado 
ha promovido expediente D . Juan He-
liodoro Sánchez Martín, vecino de 
esta oiudad, a fin de justificar que le 
pertenece el dominio de la mitad 
proindiviso de una casa sita en Alcalá 
de Henares, calle de la Tercia, oon 
vuelta a la de los Seises, sin número, 
qne formó parte de la de esta calle 
número dos, compuesta de piso bajo y 
principal, mide ciento sesenta y siete 
metros y siete deoímetros cuadrados, 
y lindn: por la derecha, entrando en 
ella, oon la Ermita de Santa Lacia y 
con casa de D. José Aguilar; izqaierda, 
con la relacionada calle de los Seises, 
y espalda, con casas de D . Cayetano 
Casas, la oual posee y disfruta por 
compra a las personas que más ade
lante se expresan. 

Y cumpliendo lo que dispone el 
artículo 400 de la ley Hipotecaria, se 
publica este edicto, que se insertará 
tres veces en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, haciéndose saber que 
en el término de c ento ochenta días , 
que se oontarán desde la fecha en 
que so publique por tercera vez, se 
admitirán todas las pruebas que se 
ofrezcan por el D . Juan Heliodoro 
Sánchez Martin, por las personas de 
quien procede la finca, o sea los ven
dedores D. Pedro, D . José, D . Manuel 
y dofia Rosario Fernández Pintado y 
Diez de la Cortina, D. Ange l Custodio 
Fernández Pintado, dofia Victoria 
Custodio Fernández Pintado, dofia 
GuadaluDe Custodio Fernández P i n 
tado, dofia Estrella Fernández Pinta
do y Taboada, dofia Carmen Fernán
dez Pintado y Taboada, dofia María 
Fernández Pintado y Taboada, dofia 
Josefina Fernández Pintado, dofia 
Conoepoión Suárez de Negrón y Fer
nández Pintado y dofia Patrocinio 
Suárez de Negrón y Fernández Pinta
do y D. Ramiro Suárez de Negrón y 
Fernández Pintado, o sus oausahabien
tes, o por el Ministerio Fiscal, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que compa
rezca.-, en este referido Juzgado si 
quieren alegar su derecho, en la inte
ligencia de qne les parará a todos el 
perjuicio que haya logar. 

Dado en Alcalá de Henares, a cator
ce de julio de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
( A . - 8 3 1 ) 

Don José María de la Llave y Corral 
Ju -z de primera instanoia e instruo
oión de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla-
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so al procesado Ju&u Peláez Madrid, 
Seoretario que fué del Juagado muni 
cipal de Va'laoaa, cuyo aotual parade
ro se igiora, procesado en oausa núm»-
ro 7 de 1924, p>r infidelidad en la ous-
t o i i a de documentos, para que en el 
término de ooho dias, contados desde el 
siguiente ai en qua esta requisitoria se 
inserta, en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la Saia-audionoia de este 
Juagado, con el objeto de sor reducido 
a prisión y responder de los cargos 
qua 1« resultan eu dicha cansa; aperci
bido que, da no verificarlo, s»rá decla
rado rebelde y le parará el perjuioio a 
quo hubiere lugar. 

A l mismi tiempo ruego y encargo a 
todas lt.« Autor i ia ies , y ordeno a los 
Agmtes de la Policía judicial prooe-
dau a la busca d 4 expresado procesa 
do, onyas serias psrsonal^s no constan, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición eu la Cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 8 de 
julio de ld24. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.112) (B . -1 .231) 

G I J O N 
Don Emilio Gómez Fernández, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
Occidente de la v i l la de Gijón. 
Hago sabrr: Que en este Juzgado se 

sigue, a instanoia d»l Procurador sefior 
Oohna, en nombre y en representación 
de la Sociedad regular Colectiva. 
Ayesta Iglesias y Compañía, de esta 
plaza, procedimiento judicial sumario 
oon arreg'o al artículo oiento treinta y 
uno de ia ley v i e n t e Hipoteoaria, oon
tra D. Cristóbal Ligar Huguet, mayor 
de edad, oasado, industrial y vecino de 
Madrid, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de cinouenta mil pesetas 
de principal e in'ereses y gastos legí
timos que pesa sobre la tinca, maqui
naria, útiles y herramientas siguientes: 

« E u términos de Carabanchel B»»joi 
a la derecha de Madrid a Fn-nlabra ia, 
y sitio del Humi'ladero, en el partido 
judicial de Getafe, un edificio de una 
sola planta, de-ainado a fábrioa de he
rraduras, siendo la superficie total de 
la finca de setecientos metros cuadra
dos, equivalentes a nueve mil ciento 
ochenta, y tres pies y cuarenta y ouatro 
centésimas de otro, de cuya superficie 
ocupa el edificio doscientos cuarenta y 
tres metros setenta y ocho decímetros 
cuadrados, o tre» mil ciento treinta y 
nueve pies y ochenta y ocho centési
mas de pie cuadrado. Esta finca es la 
sefialada oon los números veint iuu°ve 
y treinta y uno de la carretera de Ma
drid a Fuenlabrada, en dicho término 
de Carabsinohel Bajo, y se halla toda 
ella rodeaba de muros de fábrica, sie" -
d"> sus linderos: COI el Norte, cas* de 
D . Antonio de la Prida; por el Sur, 
C3n propie lad de D. Isidro Huer t j ; por 
el Este, c \n jardín de D . Antonio de 
la Prida, y por el Oeste, oon la carre-
tara d? Madrid a Fu°niabrada. E a e-ta 
finca tiene instalada el Sr. Ligar una 
fábrica de herraduras y las oficina* co
rrespondientes, oon maquinaria, herra
mientas, útiles, enseres, mobiliario y 
primeras materia*, formando parte rie 
la m !sma, entre otras cosas, una má 
quina grande de cortar cou su motor de 
eiete caballos; una máquina pequeña 
de cortar con BU motor de tres caba
llos; una máquina de oortar hierro de 
nuevo modelo; una básoula de mil qui
nientos kilogramos; otra de quinien
tos; una máquina de taladrar; un tor
no; cuatro tubos de uno y medio roe-
tros, entre puntos; un plato universal; 

una piedra esmeril montada; un motor 
de oinco caballos; nna pulidora mon
tada; un macho pilón; cinoo tornillos 
baño?, oon mesa de madera; nna terra
ja granda y otra pequefia; un gasóme
tro o instalación; un soplete de soldar; 
fuelles de fragua, bigornias, cepos, 
martillos, tenazas, estampas puento-
rros, buriles, cuchillos, llaves de tuer
cas, machoB de forjar y otros enseres, 
úti les y enseres diversos destinados a 
ta industria que se realiza en la finca 
y que directamente ooncurren a satis
facer las necesidades de la explota
ción.» 

Por providencia da esta fecha, dio
tada en indicado procedimiento a ins
tanoia del actor, se acordó sacar a 
pública y segunda subasta la finca y 
demás referidos, señalan lose para ello 
el día veintinueve de agosto próximo 
y hora de las once, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, cuya subasta 
se celebrará b.»jo las condiciones si 
guiantes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sean pese
tas ciento veinte mi l , entendiéndose 
que no se admit irá postura que no cu
bra el setenta y cinco por oiento de 
dioha oantidad. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta s^rá requisito indispensable 
que los postores consignen, previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al t í et el diez 
por oiento del setenta y cinco que 
queda anotado. 

Tercera. Que se entenderá que todo 
lioitador aoepta como bastante la titu
lación existente que obra en los autos 
de que se trata, en los cuales también 
se halla la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se oontrae la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, cuyo autos 
y certificación estarán de manifi sto 
en Secretaría. 

Dado en Gijón, a veintitrés de julio 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Sfcretario, 
(Firmado) 

E l Juez de 1.a instancia, 
Emi l io Gómez 

(A—832) 

Juzgados municipales 

CHAMBERI 
E n virtud de providencia diotada 

con es ra fecha por el sefior Juez mu
nioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el expediente 
sobre exacnión de multa por la vía de 
apremio impuesta a Jote Cerezo, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y preaio de doscien
tas pesetas en que han sido tasados, 
los efeotos si/ut*ntes: 

Una balanza sin resortes pAra ppsar 
hasta un kilo, de la Sociedad Espafiola 
de Balanzas y Básculas S. A . ; seis 
mesas con tablero de mármol y pie de 
hierro y s ete veladores también de 
mármol y con igual tabkro. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
29 de agosto próximo, y hora d* las 
doce, en el local de este Juzgado, 
sito en la oalle de Fuenoarral, mimo 
ro 91, piso segundo, adviniéndose a 
los lioitadores: que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 de la tasación, y que las 
pasturas que se hagan tendrán que cu
brir las dos tareeras partes de aquélla, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su inserción en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a 2o* de julio 
de 1924 . 

E l Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

E l J U P Z municipal suplente, 
Mario Sánchez Gómez 

(0 . -122) 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham
berí, en el expediente sobre exacción de 
multa por la v i * de apremio, seguido 
contra Emil io A Iva re:- García, se sa
can a la venta, en pública subasta, por 
el precio de cien nesetas en que han 
sido tasados, los efectos siguientes: U n 
cajón destinado a bebidas, sito en la 
calle de Bravo Muri l lo , número 120, y 
una oocina en el mismo instalada. 

Para ouyo aoto ce ha señalado el 
día 5 de septiembre próximo, y hura de 
las doce, en el local de este Juzgado, 
sito en la oalle de Fuenoarral, núme
ro 91, piso segundo, advin iéndose a 
los lioitadores: que para tomar parte 
en la subasta habrán de oonsignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de la tasaoión, 
y que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos teroeras par
tes de aquéda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Y para su insero'ón en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a 30 de julio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

Mario Sánchez Gómez 
(0.-119) 

E n vir tud de providencia dictada 
oon esta fech¿ por el señor Juez muni
cipal suplente del distrito de Chambe 
rí , en el expediente sobre exacción de 
multa por la vía de apremio, seguido 
contra Ang 1 Fernández Rey, se sa
can a la venta, eu pública subasta, por 
teroera vez y sin sujeaióu a tipo, lo 
siguiente: U u lavabo de madera de no
gal, al parecer, con espejo y piedra de 
mármol, y seis sillas de madera curva
da de las llamadas de Yiena, pintadas 
de oolor obscuro, tasado en setenta 
pesetas 

Para ouyo acto se ha señalado el 
día 5 de septiembre próximo y hora 
de las doce, en el local de este Juzga
do, sito ou la oalle da Fuenoarral, nú
mero 91, piso segundo, adviniéndose 
a los lioitadores: que para tomar part-
eu la subasta habrán de consignar, pre
viamente, eobr« la mesa d«l Juzgado, 
el 10 por 100 del avalúo. 

Y para su insíroión en el B O L K T I N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente eu Madrid, a 26 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
Francisco Alvares de Lara 
V.° B .* 

E l Juez municipal suplente, 
Mario Sánchez Gómez 

(C. -121) 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta ftjoha p ir el señor Jues muni
oipal suplente del distrito de Chambe
rí, en el expediente sobre exaooión de 
multa por la via de apremio, seguido 
contra Eugenio Zubia, se sacan a la 
venta, en públioa subasta, por el preoio 

de 150 pesetas en que han sido tasados, 
los efectos siguientes: oinoo sillas da 
madera, pintada de imitaoión a nogal, 
oon asientos y respaldo de cueros, al 
parecer; dos divanes oomo de 1'30 me
tros de largo, tapizados de pice, al pa
recer; una mesa de despacho, al pare* 
oer chapeada de nogal, con cinco ca 
jones, dos a cada lado y uno central; nn 
reloj con caj» de roble, al parecer; un 
armario de luna de madera de roble, 
al pareoer, con una sola puerta y la 
parte inferior un cajón; un perchero 
oon lana biselada y barras de metal 
amarillo. 

Para ouyo aoto se ha señalado el día 
5 de septiembre próximo, y hora de 
las doce, en el local de este Juzgado, 
sito en la oalle de Fuenoarral, núme
ro 91, piso segundo, adviniéndose a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar, 
previamente, sobre la mes* del Juzga
do, el 10 por 100 de la tasación, y que 
l-s posturas que se hagan tendrán que 
cubrir las dos terceras partes de aqué 
Ha, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide el 
presente eu M a d i i i , a 30 de julio 
de 1924. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

Mario Sánchez Garoía 
(C —120) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Oliva Cervera (Manuel), hijo de Jo

sé y Consuelo, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión estudiante, 
de veintiocho años de edad, sefias per
sonales son: estatura 1 698 metros, co
lor moreno, pelo rubio, oejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, 
domiciliado úl t imamente en Madrid, 
calle de Alcalá, 89, procesado por l a 
falta grave de primera deserción, de
berá presentarse al Capitán de Caba
llería, Juez instructor de la Capitanía 
General de la l . " Región, en el plazo 
de veinte días, a partir de la publioa
oión de est* requisitoria. 

De no presentarse en el plazo fijado 
aeré deolarado rebelde. 

Madrid, 18 de julio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Eduardo P . H;ckmán 
(Núm. 2.201) (B.—1.246) 

B A R C E L O N A 
Agui lar Lego (Serafín), hijo de V i -

oente y de Petra, natural de Pinto 
(Madrid), de estado soltero, profesión 
albafiil, de veinti trés afles, de estatura 
1*690 metros, y onyas sefias persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojea 
negros, color sauo, domiciliado últ i
mamente en Madrid, prooesado por 
deserción, oomparecerá, >*n té imino de 
treint* días, ante el Juez instruotor 
del Regimiento Dragones de Numan-
cia 11 de Caballería, de guarnición en 
Barcelona, D. Arturo González Fraile, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
reb -Ido si no lo efectúa. 

Barcelona, 19 do julio de 1921. 
E l Juez instructor, 

Ar turo González 
(Núm. 2.231) (B.—1.245) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A ! » 

Fuencarral, 84.-Teléfono 7-798 


